
Incluye DIarIo ÚnIco De contratacIón PÚblIca nÚmero 1.323

DIARIO OFICIAL
Fundado el 30 de abril de 1864

Año CXLVII No. 48.095 Edición de 168 páginas  • Bogotá, D. C., jueves, 9 de junio de 2011    •     I S S N 0122-2112

NORMATIVIDAD  
Y CULTURA

IMPRENTA
NACIONAL
D   E    C   O   L   O   M   B   I   A

www.imprenta.gov.co

República de Colombia

Vea Índice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales, que se reciben sus órdenes  
de publicación con dos (2) días hábiles de anticipación.

DIARIO  OFICIALEl 

L I C I T A C I O N E S

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Competencias. Corresponde al Congreso de la República, 
fijar o modificar el límite de regiones territoriales del orden departamental 
y del distrito capital de Bogotá; a las asambleas departamentales, el de 
municipios y provincias territoriales, y al Gobierno Nacional el de las 
entidades territoriales indígenas.

Para la determinación de límites de los Distritos distintos al Distrito 
Capital de Bogotá, y solución de conflictos limítrofes entre un Distrito y 
un municipio de un mismo ente territorial, se aplicará el régimen previsto 
para los municipios, hasta que se reglamente su régimen político, fiscal 
y administrativo conforme a la Constitución y las leyes especiales que 
para tal efecto se dicten.

La fijación o modificación debe contener una descripción clara y 
precisa del límite.

Corresponde al Congreso de la República definir los límites dudo-
sos y solucionar los conflictos limítrofes de las regiones territoriales, 
departamentos y distritos de diferentes departamentos, previo estudio 
normativo, técnico, concepto e informe final de gestión, con la respectiva 
proposición, elaborados conjuntamente por las Comisiones Especiales de 
Seguimiento al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial 
del Senado de la República y la Cámara de Representantes.

Artículo 2°. Examen y revisión periódica de límites. El examen perió-
dico de los límites de las entidades territoriales dispuesto por el artículo 
290 de la Constitución Política, se hará mediante diligencia de deslinde 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, de oficio o a peti-
ción, debidamente fundamentada, del representante legal de una, varias 
o todas las entidades territoriales interesadas o de las Comisiones Espe-
ciales de Seguimiento al Proceso de Descentralización y Ordenamiento 
Territorial del Senado de la República y la Cámara de Representantes, 
en los siguientes casos:

a) Cuando no exista norma que fije los límites sino que este es el 
resultado de la evolución histórica o de la tradición;

b) Cuando las descripciones contenidas en los textos normativos sean 
imprecisas, insuficientes ambiguas o contrarias a la realidad geográfica;

c) Cuando la norma que fije el límite o lo modifique mencione com-
prensiones territoriales, sectores o regiones que previamente no estén 
definidos, delimitados o deslindados;

d) Cuando ocurran eventos que alteren posición espacial de los ele-
mentos que conforme el límite.
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por la cual se desarrolla el artículo 290 de la Constitución Política de Colombia.

El IGAC informará a las Comisiones Especiales de Seguimiento al 
Proceso Descentralización y Ordenamiento Territorial del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes y al Ministerio del Interior 
y de Justicia tanto de la iniciación del deslinde como de los avances y 
resultados del mismo.

Realizado el deslinde de una entidad territorial solo procederá su re-
visión o examen periódico cada 20 años. Se podrán antes de ese término 
cuando ocurran eventos que alteren la posición espacial de los elementos 
que conforman el límite y con los mismos requisitos establecidos en el 
inciso anterior.

Artículo 3°. Deslinde. Entiéndase por deslinde la operación admi-
nistrativa consistente en el conjunto de actividades técnicas, científicas 
mediante las cuales se identifican, precisan, actualizan y georreferencian 
en terreno y se representan cartográficamente en un mapa los elementos 
descriptivos del límite relacionados en los textos normativos o a falta 
de claridad y conformidad de estos con la realidad geográfica, los con-
sagrados por la tradición.

Si dentro de la diligencia de deslinde se presentaren dudas o 
desacuerdos sobre el significado de conceptos o términos técnicos de 
tipo geográfico, cartográfico o topográfico, corresponde resolverlos al 
profesional, funcionario del IGAC, que realiza el deslinde, ajustándose 
al marco conceptual que por competencia este instituto formule.

Artículo 4°. Procedimiento para el deslinde. Para realizar el deslinde 
se procederá así:

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi motivadamente ordenará la 
realización de la diligencia de deslinde y notificará a las partes sobre la 
hora, fecha y lugar de la iniciación de la diligencia.

La comisión de deslinde estará integrada por un profesional, funcio-
nario del Instituto Geográfico Agustín Codazzi quien la presidirá, y por 
los representantes legales de las entidades territoriales colindantes o un 
delegado oficial de cada uno de ellos.

En el caso de límites departamentales, además del Gobernador o 
su delegado, integrará la comisión el Alcalde del municipio, o distrito 
involucrado o su delegado oficial.
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La diligencia de deslinde se iniciará mediante, la consideración de 
todos los elementos normativos y probatorios en relación con la carto-
grafía existente. De llegarse a un acuerdo en esta etapa, no se requerirá 
visita al terreno.

El funcionario del Instituto Geográfico Agustín Codazzi hará el des-
linde directamente sobre el terreno, en presencia de los representantes 
legales de cada una de las entidades territoriales involucradas, con base 
en la interpretación de los textos normativos vigentes, y a falta de claridad 
y conformidad en estos con la realidad geográfica, los ya consagrados 
por la tradición.

El resultado de la diligencia quedará consignado en un acta de deslin-
de y en un mapa, sea unánime o diferente la opinión de las partes. Los 
acuerdos parciales no serán objetables posteriormente.

Artículo 5°. Certificación del límite. Cuando el límite examinado en 
terreno corresponda fielmente al contenido de la normatividad o sea ob-
jeto de aclaraciones o precisiones que no generen modificación territorial 
se dejará constancia de tal circunstancia en el acta de la diligencia de 
deslinde, que se tendrá como una certificación del límite y no requerirá 
ratificación posterior.

Artículo 6°. Límite tradicional. Se entiende por límite tradicional aquel 
que siendo reconocida por la comunidad y las autoridades de los entes 
territoriales colindantes, no haya sido fijado mediante una descripción 
contenida en texto normativo alguno.

En este caso, durante la diligencia de deslinde se evaluará el com-
portamiento que históricamente hayan tenido los elementos de juicio y 
pruebas que se alleguen al expediente, tales como: Tradición cartográfica, 
catastral, registral, descripciones contenidas en textos de geografía o 
estudios de reconocidos científicos de las geociencias, testimonios de 
miembros nativos de la comunidad, aspectos ambientales, notariales, 
prestación de servicios públicos, salud, educación y construcción de 
obras públicas, existencia de corregimientos, inspecciones de policía, 
juntas de acción comunal y otras formas institucionales de ejercicio 
de competencias; así como la participación en el registro censal y en 
el censo electoral.

Artículo 7°. Decisión y término para límite tradicional. Cuando al 
examinar en terreno límite tradicional las partes identifiquen, reconozcan 
y acuerden un límite común, así se hará constar en el acta de la diligencia 
de deslinde. El IGAC informará de lo anterior y colaborará en la prepa-
ración de la correspondiente decisión a la autoridad competente. Si no 
se toma la decisión dentro del año siguiente a la fecha de radicación del 
proyecto de Decisión, el límite contenido en el acta de la diligencia de 
deslinde del límite tradicional en acuerdo, se considerará como límite 
provisional y surtirá todos los efectos legales hasta cuando se expida la 
respectiva decisión.

Artículo 8°. Límite dudoso. Cuando se presenten dudas durante la 
diligencia de deslinde y no se obtuviese acuerdo sobre la identificación 
del límite en terreno, se dejará la respectiva constancia en el acta, y 
se consignará la línea limítrofe pretendida por cada colindante. El 
profesional funcionario del IGAC que participe en la diligencia de 

deslinde deberá trazar sobre la cartografía las líneas así descritas. 
Los representantes legales de cada una de las entidades territoriales 
colindantes harán llegar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en 
un término de tres (3) meses, todas las pruebas y argumentos que 
respalden su posición.

Con la evaluación de las pruebas y argumentos de las partes, com-
plementadas con sus propias investigaciones y lo observado en terreno, 
el profesional funcionario del IGAC, propondrá un trazado del límite 
que a su juicio se ajuste más a los textos normativos y en subsidio a la 
tradición, con la respectiva fundamentación, en un plazo máximo de seis 
(6) meses contados a partir del vencimiento del término anotado en el 
inciso anterior.

Artículo 9°. Procedimiento para límites dudosos. Para solucionar 
casos de límites dudosos, se seguirá el siguiente procedimiento, previa 
conformación del respectivo expediente por el IGAC.

1. Si se trata de límite dudoso entre municipios de un mismo depar-
tamento se procederá de esta manera.

El respectivo proyecto de ordenanza podrá ser presentado a iniciativa 
del Gobernador o de los mismos miembros de la Asamblea Departamental.

La anexión de un área territorial de un municipio a otro no podrá afec-
tar la categoría del municipio de donde ella se segregue, ni menguarle a 
este las condiciones mínimas exigidas por el artículo 8° de la Ley 136 
de 1994 para la creación de municipios.

La correspondiente oficina de Planeación Departamental realizará 
en la respectiva zona de conflicto intermunicipal una investigación his-
tórica y técnica con el objeto de verificar y certificar mediante estudio 
documentado y escrito que definitivamente en el territorio en conflicto, 
se presentan aspectos e indefinición de límites o problemas de identidad 
natural, social, cultural o económica que hagan aconsejable el anexamiento 
y la consiguiente agregación de áreas territoriales.

2. Si se trata de límite dudoso en que esté implicada alguna entidad 
territorial indígena se remitirá el expediente al Ministerio del Interior y 
de Justicia para que lo defina de acuerdo con el procedimiento que se 
convenga con sus representantes.

3. Si se trata de límite dudoso en que esté implicado alguna región 
territorial, departamento, distrito, o municipio integrante de una área 
metropolitana, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi remitirá el ex-
pediente de límite dudoso a las Comisiones Especiales de Seguimiento 
al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territorial, para que 
dentro de un término razonable según la complejidad del caso, solici-
ten conceptos técnicos a órganos consultivos del Gobierno Nacional, 
especialmente al IGAC, y adelante todas las actividades y diligencias 
necesarias, con intervención de las partes y el apoyo de profesionales 
expertos en la materia, proponga un trazado para definir el límite du-
doso o en conflicto. La decisión tomada al respecto por las Comisiones 
Conjuntas Especiales de Seguimiento al Proceso de Descentralización 
y Ordenamiento Territorial del Senado de la República y Cámara de 
Representantes, se considerará como propuesta definitiva para ser 
presentada ante la Plenaria de Senado.

Parágrafo 1°. Mientras se surten los procedimientos de definición 
de límites dudosos entre las entidades territoriales involucradas, estas 
conservan sus competencias constitucionales y legales para todos los 
efectos.

Parágrafo 2°. Cuando los límites dudosos involucren varios munici-
pios, departamentos o distritos, deberá solicitarse al IGAC, dentro del 
mes siguiente a la recepción del expediente, una delimitación provisional 
de la zona en disputa, lo cual se hará con base en los documentos histó-
ricos y catastrales que posea el instituto. Esta delimitación provisional 
deberá hacerse en un plazo máximo de tres (3) meses. Mientras se surten 
estos trámites, las entidades territoriales involucradas conservarán sus 
competencias constitucionales y legales para todos los efectos legales.

Una vez hecha la delimitación provisional, se aplicará lo dispuesto 
en el parágrafo 1° del presente artículo.
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Artículo 10. Límite provisional. Cuando la autoridad competente 
para resolver las controversias o definir el límite dudoso, no lo hi-
ciere dentro del año siguiente a la fecha de radicación del expediente 
de límites, el trazado propuesto por el IGAC se tendrá como límite 
provisional a partir del día siguiente del vencimiento de este término 
sin necesidad de la declaratoria formal de tal hecho y surtirá todos 
los efectos legales hasta cuando se apruebe el deslinde en la forma 
establecida por la ley.

Artículo 11. Publicación. Definido el límite de una entidad terri-
torial, se procederá a la publicación del mapa oficial respectivo por 
parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y a su amojonamiento 
en el terreno.

El mapa oficial de la República y de las entidades territoriales será 
elaborado, publicado y actualizado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, que determinará su contenido, presentación, escala y periodi-
cidad de publicación.

El mapa oficial de la República, en lo concerniente a límites inter-
nacionales, será sometido a la revisión y autorización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, antes de su publicación.

El IGAC será el organismo encargado de establecer, mantener y 
administrar la base de datos de los nombres geográficos o topónimos 
oficiales del país y de elaborar, publicar y difundir el diccionario geo-
gráfico de Colombia.

Artículo 12. Amojonamiento y georreferenciación. Definido el límite 
se procederá a su amojonamiento el cual consiste en la materialización 
mediante mojones, cuyas especificaciones técnicas definirá el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi de los puntos característicos del límite de-
bidamente georreferenciados mediante coordenadas geográficas.

El amojonamiento será realizado por el IGAC y constará en el co-
rrespondiente registro diseñado por esta entidad y en las actas suscritas 
por los representantes legales de las entidades territoriales colindantes 
o sus delegados y por el funcionario del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, que presida la diligencia.

Parágrafo. Los costos de la materialización del límite correrán por 
cuenta de las entidades territoriales colindantes y el Estado podrá con-
currir a la financiación de los mismos.

Artículo 13. Reglamentación. El Gobierno Nacional, en un plazo no 
mayor de tres (3) meses contados a partir de la vigencia de esta ley, re-
glamentará los aspectos técnicos que se deben aplicar para el desarrollo 
de la presente ley.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley deroga la Ley 62 de 1939 y 
sus Decretos Reglamentarios 803 de 1940 y 1751 de 1947, así como 
los artículos 9° al 13 del Decreto 1222 de 1986 y 20 al 27 del Decreto 
1333 de 1986 y 29 y 30 de la Ley 962 de 2005 y todas las normas que 
le son contrarias. Esta ley rige a partir de su fecha de publicación en el 
Diario Oficial.

Artículo transitorio. En un plazo no mayor de tres años, contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, las Comisiones Especiales de 
Seguimiento al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Terri-
torial del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, 
revisarán y actualizarán los expedientes de límites dudosos radicados 
en el Senado de la República y que no hayan concluido su trámite, con 
apoyo de profesionales expertos en la materia, bajo la coordinación 
de las Secretarías de las Comisiones, para que en pleno los evalúen y 
dispongan lo pertinente.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior y de Justicia,

Germán Vargas Lleras.
El Director del Departamento Administrativo Nacional de estadística, 

DANE,
Jorge Raúl Bustamante Roldán.

ministerio del interior y de Justicia

Decretos

DECRETO NÚMERO 2035 DE 2011
(junio 9)

por el cual se designa Alcalde Mayor de Bogotá, D. C.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-

nales y legales, en especial las Conferidas por los artículos 323 de la Constitución Política 
y 106 de la Ley 136 de 1994, y

CONSIDERANDO:
Que el Procurador General de la Nación, mediante Auto del 2 de mayo de 2011, dentro 

del proceso con número de Radicación IUS 2010-375030, resolvió en el numeral cuarto 
ordenar la suspensión provisional del señor Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., señor Samuel 
Moreno Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.385.159 expedida en 
Bogotá, por el término de tres (3) meses, en su condición de Alcalde Mayor de Bogotá, D. C.

Que el Procurador General de la Nación en el mencionado auto dispuso comunicar la 
decisión al señor Presidente de la República, para que proceda a dar inmediato cumplimiento 
a la medida de suspensión provisional, decretada en contra del señor Samuel Moreno Rojas, 
y enviar oportunamente copia de su actuación en cumplimiento de lo ordenado para que 
haga parte del expediente.

Que el artículo 106 de la Ley 136 de 1994, consagra que el Presidente de la República, 
en relación con el Distrito Capital de Bogotá para los casos de suspensión, designará alcalde 
del mismo movimiento y filiación política del titular, de terna que para el efecto presente 
el movimiento al cual pertenezca en el momento de la elección.

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto 1390 del 3 de mayo de 2011, suspendió 
provisionalmente en el ejercicio del cargo de Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., al señor 
Samuel Moreno Rojas, por el término de tres (3) meses, con el fin de dar cumplimiento al 
Auto proferido el 2 de mayo de 2011 por el Procurador General de la Nación.

Que con el fin de evitar vacíos de poder o de autoridad y mientras se conformaba la 
terna de que trata el artículo 106 de la Ley 136 de 1994, el Gobierno Nacional mediante el 
Decreto 1390 del 3 de mayo de 2011, encargó de las funciones del Despacho del Alcalde 
Mayor de Bogotá, D. C., a la doctora, Doris María Fernanda Campos Saavedra, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 38.852.923 de Buga.

Que mediante comunicación de fecha 10 de mayo de 2011, la doctora Clara López 
Obregón en su calidad de Presidenta del Polo Democrático Alternativo, remitió una terna 
para designar al Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., dada la suspensión que actualmente recae 
sobre el titular, conformada por los señores Tarsicio Mora Godoy con cédula de ciudadanía 
número 19.218.961 de Bogotá; Jaime Moreno García con cédula de ciudadanía número 
17.075.052 de Bogotá y Mariella Barragán Beltrán identificada con cédula de ciudadanía 
número 32.621.441.

Que mediante comunicación del 23 de mayo de 2011, el doctor Germán Ávila Plazas, 
Secretario General del Polo Democrático Alternativo, comunicó al Presidente de la República 
la renuncia presentada por la señora Mariella Barragán Beltrán para ser parte de la terna, 
y en consecuencia presentó una terna conformada por los doctores Clara Eugenia López 
Obregón con cédula de ciudadanía número 41.481.937 de Bogotá, Tarsicio Mora Godoy 
con cédula de ciudadanía número 19.218.961 de Bogotá y Jaime Moreno García con cédula 
de ciudadanía número 17.075.052 de Bogotá.

Que la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República conceptuó que las tres per-
sonas están habilitadas jurídicamente para ser parte de la terna y consecuentemente puede el 
señor Presidente de la República designar a una de ellas como Alcalde de Bogotá, D. C., en 
cumplimiento del mandato legal del artículo 106 de la Ley 136 de 1994, dada la suspensión 
que actualmente recae sobre el titular por decisión del Procurador General de la Nación.

DECRETA:
Artículo 1°. Designación. Desígnese como Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., a la señora 

Clara Eugenia López Obregón con cédula de ciudadanía número 41.481.937 de Bogotá, 
mientras dura la suspensión provisional ordenada por el Procurador General de la Nación, 
mediante Auto del 2 de mayo de 2011 dentro del proceso con número de Radicación IUS 
2010-375030.


